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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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AIITiCCLO BE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nú m . 1311.
Circular número 435.

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al día 19 del presente 
mes, se halla inserto lo siguiente:

!U.\kSTElilO DI! L\ GOBEMAUOL
Subsecretaría.—Negoeiado 4.*

Á fin de evitar los perjuicios que 
suele producir la inserción tardía en 
los Boletines Oficiales de las leyes 
y disposiciones del Gobierno, S. M. 
la Reina (q. 1). g.) ha tenido á bien 
dictar las prevenciones siguientes:

1 .a Los Gobernadores de las 
provincias dispondrán que se inserte 
en los Boletines ó periódicos oíi- 
ciales toda la parle oficial de la 
Ga c e t a  que comprende la primera 
sección de la misma.

2 .a La inserción so verificará, 
no por orden cronológico, sino por 
el de su importancia, dándose pre
ferencia á las disposiciones que más 
inmediatamente afecten á los pueblos 
V particulares. '

.3.a Los documentos oficiales ar
riba mencionados que por su índole 
deban considerarse como urgentes, 
se. insertarán en el primer número 
que se publique después de recibida 
la Ga c e t a  en el Gobierno de la pro
vincia, á no ser que la urgencia sea 
tal que haga necesaria la publica
ción de un número extraordinario. 
Las disposiciones que afecten á los 
pueblos ó particulares se inscrlárán 
dentro de los ocho dias, y todas las 
restantes no podrán demorarse más 
de un mes.

Si para el cumplimiento de lo que 
en este, punto se previene hubiese 
necesidad do publicar suplementos 

á los Boletines Oficiales, los Go- 
bernaderes dispondrán que así se 
verifique. ,

í.a Serán responsables los Go
bernadores de la lalta do cumpli
miento de estas disposiciones.

De Real orden lo digo á \ ."... para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V.,.. muchos 
años. Madrid, 10 de Agosto de 
1851.—Nocedal.

Subsecretaría. —Negociado 1.

Excmo. Sr.: La Rema (q» D. g.) 
se' ha servido mandar so saque á 
pública subasta la adquisición de 
36.000 pizarras para cubrir los le
chos de las obras de osle Ministe
rio, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á \. L 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. L 
muchos anos. Madrid 8 de Agosto 
de 1851.—Nocedal.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones aprobado por S. W. 
en Real órden de esta fecha, con su
jeción al cual se sa -a á pública su
basta la adquisición de 3b;-)O ) pi
zarras para cubrir los techos de las 
obras que se están haciendo en el 
edificio que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación.
1 .a Las pizarras serán inglesas, 

de la clase llamada duquesas, de dos 
pies y dos pulgadas inglesas de lar
go v un pié y una pulgada inglesa 
de ancho, ó sean 66 centímetros 
de largo y 33 de ancho, y cada 
una con sus correspondientes agu
jeros para los clavos en uno de sus 
lados menores.

2 .a El grueso, la calidad y co
lor de las pizarras serán exacta
mente iguales al modelo que desde 
el día de hoy estará de manifiesto 
en la portería de este Ministciio.

3 .a La entrega de las pizarras 

se ejecutará en el mismo edificio de 
este Ministerio dentro del término de 
60 dias, qne empezarán á contarse 
desde la fecha en que se comunique 
al rematante la Real órden de ad
judicación.

4 .a Las pizarras que se entre
guen se reconocerán por el Arqui
tecto director de la obra á presencia 
del contratista' ó persona que le re
presente; y si reunieren todas las 
cualidades que expresan ■ las condi
ciones anteriores, se declararán ad
misibles. recibiéndolas seguidamente 
y satisfaciendo al contratista el im
porte de las que se reciban. En el 
caso de que el Arquitecto director 
de la obra no conceptuase admisibles 
las pizarras, quedará al contratista 
el derecho de nombrar otro Arqui
tecto, que emitirá su dictámen y dis
cutirá sobro él con el director de la 
obra; pero si no hubiese avenencia 
entre ámbos, el Gobierno tendrá la 
facultad de nombrar un tercero paia 
que decida definitivamente la cues
tión. Si resultasen desechadas las pi
zarras, el contratista presentará olías 
aceptables en el término de un mes; 
y no haciéndolo, se procederá á la 
rescisión de la. contrata, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 5. del laúd 
decreto de 21 de lebrero de ISuL.

5 .a Para presentarse como li- 
citador habrá de constituirse pieci- 
sámente en la Caja general de De
pósitos uno de 6000 rs. en metálico 
ó su equivalente, según ol precio de 
Bolsa del día anterior, en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 1( I. 
Los interesados podrán retirarlos 
después del remate, á excepción de 
aquel cuya proposición fuere decía-, 
rada admisible, que lo continuara 
hasta que por S. M. se haga la 
adjudicación definitiva, y mientras 
dure la responsabilidad que con
traiga. . •. .

6 .a Las proposiciones para la 
subasta se harán en pliegos cerra

dos, y en ellos se fijará la cantidad 
en que el licitador se compromete' á 
prestar el servicio. Estas proposi
ciones, con la carta de pago ó cer- • 
tificacion que acredite haberse hecho 
el depósito que marca la condición 
anterior, se entregarán en la mesa 
de la Presidencia durante la pri
mera media hora anterior á la anun
ciada para la subasta. Las propo
siciones! se estenderán precisamente, 
en la forma siguiente:

D. N. N.. vecino de......  que 
vive en la calle de......... núm.........  
cuarto...... . se compromete á entre
gar las 36,000 pizarras que nece
sita el Ministerio de la Gobernación 
en el precio de...... cada una, con
formándose en un lodo con el plie
go de condiciones' formado para este 
objeto, en virtud del cual ha hecho 
entrega en la Caja general de De
pósitos de la lianza de 6,000 rs., 
cuyo recibo acompaña adjunto. '

1 .a Bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, asistido 
de un olicial de Secretaria y ante 
un Escribano público, se dará prin
cipio á la subasta el dia 10 de Se
tiembre de 1851, á las doce de la 
mañana, abriendo y leyendo los 
pliegos de proposiciones que se 
hubiesen presentado, y después el 
que contenga el precio límite lijado 
anteriormente por el Gobierno. La 
adjudicación se hará al propbnenk 
que ofrezca el precio mas bajo, 
deshechándose todas las proposicio
nes que lijen un precio mayor del 
que se encuentre señalado en el 
límite.

8 .a Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales y adm.sibles, s<* 
abrirá una licitación ora!, que du
rará 15 minutos, en laque solo po
drán lomar parle los que hubiesen 
hecho »las indicadas proposiciones 
iguales. •

9 .a Hecha la adjudicación, se 

M.C.D. 2022



estenderá el acta correspondiente de 
la subasta, sin admitirse proposi
ción alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que sea.

10 . Declarada por S. M. la ad
judicación definitiva, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de ella y de dos copias, una para la 
Subsecretaría y otra para la Orde
nación general de Pagos de este 
Ministerio.

Madrid, 8 de Agosto de ISü". 
—Aprobado.—Nocedal.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico ofí^al, para co
nocimiento del público. Zaragoza 
¿4 de Agosto de 1857. = José 
Osom. • - •

Nu m . 1312. ■

Circular número 43G

El Director de la Sección de 
telégrafos de esta capital en 21 
del actual me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Por despacho tele
gráfico que acabo de recibir me ma
nifiesta el Excmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo que desde hoy y 
por disposición del Gobierno las es
taciones de Barcelona á la Junque
ra comunicarán y recibirán direc
tamente y sin pasar por la frontera 
Francesa todos los despachos oficia^ 
les.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del público. 
Zaragoza 24 de Agosto de 1857. 
—José O sorio.

Nú m . •1313.

Circular número 4 37

La Reina (q. D. g.) accediendo 
á las solicitudes de los SS. D. José 
de Gama, D. Juan Lorenzo Mada- 
riaga y D. Estovan González Apon- 
sa. se ha dignado autorizar les por 
el término de un año para verificar 
los estudios de un ferro carril que 
partiendo de la línea de Zaragoza 
á Barcelona en el punto mas con
veniente y cruzando los territorios 
de La Almunia, Alpartir, Almona- 
cid. Cosuenda y Aguaron; termine 
en la villa de Cariñena: pero en la 
inteligencia de que esta autorización 
no le dá derecho alguno á concesión 
ni indemnización'de ningún género 
según lo prevenido en el artículo 45 
de la ley general.=De Real urden 
lo digo á V. S. para su inteligencia 
y electos consiguientes.

Lo que se inserta en este perió)- 
dico oficial para conocimiento del 
ppblico encargando á los Alcaldes 
ruspeclivos, presten á los interesa
dos los ausilios que les pidieron al 
electo de llevar adelante su comc- 
j-do. Zaragoza 21 de Agosto de 
1857.—José Osario.

Nü m . 1314.
Circular número 438.

COMISION PROVINCIAL 

permanente de Estadística de esta 
provincia.

Él artículo 10 del Reglamento 
de 29 de Mayo último previene que 
las Comisiones provinciales (le esta
dística procedan del mismo modo 
que las de partido en el desempeño 
de los trabajos estadísticos concer
nientes á los pueblos de sus respec
tivos paríidos judiciales. En su con
secuencia la de esta provincia ha 
dirigido al Excmo. Ayuntamiento 
de la capital en 2Í del corriente, 
la comunicación é interrogatorio que 
sigue, y á los c'uales deberán ajus
tarse los demás pueblos compren
didos en los partidos judiciales de 
Zaragoza, sin mas aviso oficial que 
la inserción en el Boletín, como mas 
espedito.y económico.

Las Comisiones de los demas par
tidos sin perjuicio do hacer á sus 
respectivos pueblos las demas pre
venciones que crean oportunas, para 
que las mismas puedan llenar con 
precisión y conciencia las casillas 
de ios cuadros remitidos para la 
Comisión general, les encargarán 
contesten á todas las preguntas de 
este interrogatorio, con lo cual se 
conseguirá uniformidad en las res
puestas, y que todas ellas sean cla
ras y terminantes, lo que facilita
rá á las Comisiones do partido el 
desempeño de la redacción definiti
va que ha de venir por último á la 
Comisión provincial.

«Para cumplir esta comisión con 
el cometido que se le ha conferido, 
de formar la Estadística de esta pro
vincia, y por consecuencia del parti
do de la capital, se halla en el 
caso de dirigirse á V. E. para ad
quirir los datos que han de servir 
de baso á sus trabajos.

Ha creído el Gobierno que el 
fundamento de las operaciones para 
formarla Estadística general, es el 
conocimiento físico y agrícola del 
territorio, pues dcélse dérivaprin- 
cipalmente el do su importancia y 
su riqueza. Los datos que sobre esta 
investigación física deben suminis
trar los Ayuntamientos, servirán de 
base, para la formación de la carta 
geográfica y catastral de la pro
vincia, y en la cual han de venir á 
colocarse el resultado de las inves
tigaciones que sobre otros objetos 
estadísticos se han de ir practicando.

En este supuesto la Comisión, ha 
creído ¡necesaria dirigir á \. E. el 
interrogatorio adjunto encaminado á 
obtener el conocimiento fínico y agrí
cola del término jurisdiccional y mu
nicipal de esta ciudad. Las conles- 
tacjones á las preguntas de este in
terrogatorio basadas sobre los datos 
que el Ayuntamiento poscay délas

nuevas investigaciones, reconocimien
tos y medidas que deben practicar
se verificadas por personas capaces 
y competentes en esta clase de tra
bajos. se consignarán en estadóscu- 
yos formularios marcados en las la
bias números 11,12 y 13 que 
acompañan á la instrucción del Go
bierno de 23 de Julio último se ha
llan insertos en el Boletin oficial de 
la provincia de 30 del mismoi y 
servirán de base para formar esa 
municipalidad los tres que son ne
cesarios, según se indica en el in
terrogatorio adjunto y en el cual se 
hacen algunas aclaraciones para fa
cilitar mas la inteligencia del asunto.

Ofendería la Comisión la ilustra
ción y el patriotismo de V. E. si se 
detuviera á encarecer la utilidad de 
este trabajo para el bien del país y 
facilitar el conocimiento de la im
portancia y riqueza de la provin
cia, y asi se dirige á V. E. con la 
confianza que secundará con celo las 
intenciones del Gobierno, consigna
das en la citada instrucción de 23 
de Julio. La comisión asi lo espe
ra del celo de ese Ayuntamiento, 
y cree que no omitirá medio para 
que estos trabajos so principien des
de luego y verifiquen con la csac- 
titudquese requiere para evitar er
rores perjudiciales en materia tan 
importante.

Aunque la Comisión cree que si
guiendo la letra y el espíritu de las 
instrucciones dadas por el Gobierno 
y las aclaraciones enunciadas en el 
interrogatorio no habría lugar a du
das, está dispuesta en obsequio del 
servicio á solventar las que pudie
sen ocurrir á esc Ayuntamiento y 
le manifestase.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Zaragoza 22 de Agosto de 1857.— 
José Osorío.

Interrogatorio que dirige la Comi
sión provincial permanente de 
estadística de esta provincia al 
Ayuntamiento.

Primera pregunta. Qué osten
sión ocupa el término jurisdiccional 
de ese pueblo, con indicación de las 
diferentes especies ó clases de ter
renos de regadío y secano, y la ca
bida de cada una de las clases que 
lo componen, lo que se espresará 
delalkulamente, formando un' estado 
arreglado al formulario ó tabla que 
con el núm. 11 se halla inserto en 
el[ Boletin oficial de 2 de. Agosto 
de este año, pero con sujeción á 
lo que resulte en las investigacio
nes que se practiquen.

En el artículo Observaciones de 
osle estado se pondrán las qüb sir
van para dar mayores esplicaciones 
sobre la constitución física y agrí
cola del terreno. Pór ejemplo, se in
dicará'si hay colinas ó montes, y 
en qué dirección están situados; qué 
situaciones topográficas soh masaprc- 

piadas á los diferentes cultivos ó 
producciones agrícolas y. minerales 
qué longitud y anchura tiene el ter-. 
reno del pueblo. Que rios. .canales • 
acequias ó arroyos atraviesan el tér
mino, y la dirección ó rumbo por 
donde entran en él y por la que 
salen.

Segunda pregunta. Qué cabida 
en cahizadas ó varas superficiales 
ocupan los cultivos en los términos 
de ese pueblo, y los vegetales que 
en él se cultivan y la estension res
pectiva que ocupan cada, uno de ellos, 
asi como la de los terrenos no cul
tivables, y por cons:guicnte no im
ponibles, formando en consecuencia 
un estado que lo demuestre con ar
reglo al formulario núm. 12 inser
to en el .citado Boletin.

Al formar este estado y llenar las 
casillas del formulario ó labia n.°12 
debe tenerse entendido que en laca- 
silla Cereales debe comprenderse la 
siembra dé trigo, centeno, cebada, ' • 
alforfón, maiz y mijo.

En la de legumbres y raíces ali
menticias, las que llevan judias, ha
bas, garbanzos, guisantes, veza, ar- 
bejas, lentejas, patatas, navos y za
nahorias.

En lado frutales las tierras plan
tadas de olivos, cerezos, perales, 
manzanos, melones, sandías, noga
les, avellanos y moreras.

En la de plantas lorliíes, las des
tinadas á lino, cáñamo, esparto, ru
bia, gualda, regaliz, zumaque, aza
frán y alazon.

En la de forrages, son conceptua
das las tierras ó tablares que se 
destinan para corlar en verde cebada 
avena, alfalfa, algarrobo y heno.

Tercera pregunta. ¿Qué cabida 
en cahizadas, cuartales ó varas cua
dradas ó superficiales aragonesas 
tienen en los términos de ese pue
blo los terrenos no imponibles, es 
decir el que ocupan las carreteras, 
calles, plazas, caminos, rios, lagos, 
arroyos, montañas inaccesibles, ter
renos improductivos, cementerios, 
iglesias, establecimientos públicos 
etc.? y con los datos que-resulten de 
las mediciones ó reconocimientos que 
se practiquen se formará un estado 
cuyo formulario es la labia núm. 13 
inserta en el Boletin ya citado.

Como en algunos pueblos la ca
bida de los cahíces de tierra, es des
igual según los términos , como su
cede en Zaragoza donde hay de 1 6, 
20, 24 y 28 cuartales, conviene que 
los estados se reduzcan á un tipo 
ó regla lija de un número de cuar- 
ta'es fijos el cahiz que so menciona 
en los oslados, ó bien espresando las 
cabidas por cuartales de 400 varas 
cuadradas aragonesas para'evitar 
errores.

Zaragoza 22 de Agosto de 1857.
I —Osoric.» ■

No puedo dejar de advertir á las 
Comisiones de partido que ios datos
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estadísticos inexactos, solo pueden 
conducir á errores deplorables, y 
perjudiciales á los intereses del país, 
v que por lo mismo es preciso que 
desechada toda precaución y mal en
tendido interés individual, se busque 
únicamente ja verdad, y para ello 
hay que trabajar con actividad y celo. 
Zaragoza 24 de Agosto de ISoT. 
—José Osorio. .

Nc m . 1315.

, Circular núm. 439

En el Boletín núm. 120 corres
pondiente al día 28 de Julio último 
recordé á varios Alcaldes el deber 
en que estallan de contestar á mi 
circular de 29 de Junio referente á 
la contribución que algunos pueblos 
pagan á las clases militares con el 
nombre de refacción ó franquicia, 
y como á pes^r de ello no hayan 
cumplido algunos todavía esto ser
vicio les prevengo que si en término 
de tercero día no lo verifican les exi
giré la mulla de 100 rs. con que 
ya se hallan conminados. Zaragoza 
25 de Agosto de 1857. = José 
Osorio,

Nú m . 1316.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Fe
brero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cpal bab|án de manifestar el 
número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número
de salida 
do las

liquida- Nombre* de los interesados
dones.

ZARAGOZA.

32144 D.a María Arias. 
•>2145 Joaquina Armendariz.
32146 Miguel Aznares. ,
32147 Juliana Chueca.
32148 Joaquina Chueca.
321 49 María del Pilar Estrada.
32150 Mariana Gras.
32151 Juana de Jesús. . 
32152 Rafaela Malo.
3 2153 Bárbara y Luisa Martínez
32154 Joaquina Navarrete.
3215o Gertrudis del Pueyo.
32156 Manuela Pamplona.
32157 María Ines Rubio,
3 2158 Francisca Rivera.
32159 Ménica Senscbe.

ó ejecución de las obras por medio i 
de Escritura pública.

8 .a El rematante se ha de com
prometer á ejecutar las obras sin 
demora, de conformidad en un todo 
con el pormenor del presupuesto, 
quedando responsable para con la 
Hacienda \ de toda falta que al re
conocimiento se observe, cuya res
ponsabilidad le será exigida por la 
vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, con renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios 
particulares.

9 .a La falla de cumplimiento á 
lo estipulado, quedará sujeta á las ’ 
consecuencias de la subasta en quie
bra.

10 . Son de cargo del rema
tante, los gastos de escritura de 
afianzamiento, formación del presu
puesto, rccoROcimienlos, y demas del 
expediente.

11 . La Hacienda se compromete 
á abonar al remallante la cantidad 
íntegra en que queden rematadas las 
obras, tan luego como sean recono
cidas y aprobadas por su arqui
tecto, certificando este de su legal 
construcción. Zaragoza 22 de Agosto 
de 1857.=Francisco Berdejo.

Modelo de proposición.

D. N. de N. vecino de......  
hace proposición á las obras que se 
han de ejecutar en el ex-convento 
de San Cayetano y local destinado 
para almacén do comisos por la 
cantidad de........ comprometiéndose 
á verificarlas con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial núm....  
del corriente año. Fecha y firma del 
lícilador.

Otra subasta.

Verificada que sea la subasta an
terior, tendrá lugar á continuación 
de la misma, otra subasta de las 
obras que han de verjiiearse en la 
casa horno de pan cocer, sita en la 
calle de Cantarerías, señalada con el 
núm. 48. que perteneció á la Bolsa 
de Aniversarios, y actualmente á la 
Hacienda, con las mismas formali
dades y bajo iguales condiciones, 
siendo el depósito que sirva de.ga
rantía también el de 500 rs., sin 
admitirse proposición mayor que la 
de 4956 rs. á que asciende la to
talidad del presupuesto aprobado, el 
cual asimismo estará de manifiesto 
en la Administración de Bienes na
cionales. Zaragoza 22 de Agosto 
de 1857.=Fi ancisco Berdejo.

Modelo de proposición.

D. N. de N.. vecino de.  
hace proposición á las obras que se 
han de ejecutar en la casa horno de 
pan cocer, sita en la calle de Canta
rerías, señalada con el núm. t8 poi 
la cantidad de... comprometién- 

| dosc á verificarlos con arreglo al

32160 Manuel Ramírez
32161 Manuela Sinies.
32162 Josefa de S; Luis Gonzaga
32163 Vicenta de Sta. Teresa.
32164 ■ Manuela de S. José.
32165 Manuel Torcal.

Madrid'19 de Agosto de 1857.— 
V.° B.°—El Director general Presi
dente. Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Nú n . 1317.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA.

Pliego de condiciones para la subasta de 
las obras que han de verificarse en 
el ex-convento de San Cayetano y lo
cal destinado para almacén de comisos 
sito en la plaza del Buen Pastor y 
procedente del mencionado convento, 
según presupuesto aprobado por la 
superioridad, en 13 del actual.

1 .a El acto de la subasta tendrá 
efecto el dia 25 del próximo mes de 
Setiembre á las doce de su mañana 
en el local del Gobierno de pro
vincia, ante el Excmo. Sr. Gober
nador, Administrador de Bienes na
cionales, Promotor Fiscal del Juz
gado de Hacienda y Escribano del 
mismo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, sujetándose los 
licitadores en 'su forma al modelo 
q :c al final se expresa.

3 .a No se admitirá proposición 
mayor (pie la de 3108 rs. á que 
asciende la totalidad del presupuesto 
aprobado, el cual estará de manifiesto 
en la Administración de Bienes na
cionales, y tampoco la que contenga 
condiciones, ó se separe del modelo.

4 .a Al pliego cerrado ha de 
acompañarse para ser atendida la 
proposición, el documento que acre- 
d.te haber entregado en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería de esta 
provincia, la cantidad de 500 rs. en 
garantía del remate.

5 .a Los pliegos cerrados deque 
tratan las condiciones anteriores se 
entregarán por los licitadores al 
Expino. Sr. Presidente de la Junta 
de subasta, y á vista del público, 
d rante la primera media hora de 
doce á una del dia señalado, y una 
vez entregados no podrán retirarse 
bajo ningún motivo.

• 6/ A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Excmo. Sr. Pre
sidente la adjudicación interina del 
remate, á favor del que aparezca 
mas ventajoso postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, quedando 
unido á la proposición el documento 
del depósito de garantía, y dev»ol- 
viehdo en el acto á los demas pos- 
toresi los suyos respectivos para que 
retiren los depósitos.

7.a Aprobado quesea el remate 
por la superioridad y requerido el 
rematante, afianzará su cumplimiento 

presupuesto y pliego de condicio
nes publicado en el Boletín oficial 
núm.........del corriente año. Fecha 
y firma del lícilador.

Nc m . 1318. < -i íí

Comandancia de la Guardia civil en la 
provincia de Zaragoza.

Por Real orden de 2.9 de Junio 
próximo pasado se mandó que.luego 
que los provinciales sean disueltos 
en provovincia puedan solicitar su 
pase á la Guardia civil los que lo 
deseen y antes no lo hayan pedido, 
dirigiendo las iñslancias por con
ducto de sus Jefes naturales al Exce
lentísimo Sr. Director general de 
Infantería, y serán admitidos los que 
á su buena conducta reunan las cir
cunstancias de saber leer y éscribir 
y tener 5 pies y 2 pulgadas' de és- 
tatura, destinándolos desde luego á 
sus provincias si hay vacantes, y nó 
á las que elijan. -

Lo que se hace saber para los 
efectos convenientes. Zaragoza ¿0 
de Agosto de 1857.—El T. C. Co
mandante de provincia, A. Armiip 
Ibañez.

• Nu m . 1319.

D. Enrique Morales, Ju^z de primera 
instancia de La Abnuma de Doña Go- 
dina y su partido.

' ■ • ‘ ■ ;15-: • ¿. <! 1

Por acuerdo de los señores 
herederos de D. Francisco Gi
ménez de Bagues se procederá 
a nueva subasta en el día 2 de 
Setiembre próximo y hora de las 
diez de su mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado a la ena- 
genacion de las Fincas rústicas y 
urbanas sitas en Almonacid de 
la Sierra, campo de Cariñena 
y La Al muñid, mencionadas y 
confrontadas en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 102, 
y en la Gacela del Gobierno 
núm. iG35, ante el referido 
Juzgado donde pende el expe
diente de autorización por lo 
que respecta á los menores, y 
con sujeción al pliego de condi
ciones formado al efecto, cuyas 
(incas se subastarán todas reu
nidas por la mitad de la tasa
ción, y por separado una por una 
la bodega grande con la fábrica 
de aguardiente y casa de admi
nistración, la llamada de Puig, 
la casa titulada la Jabonería y 
la que radica en la Almunía por 
la mitad también de precié en 
que se halla lasada, y las vína^, 
olivos y campo secano con la 
baja de una tercera parle. Di
chos bienes no han pertenecido 
á la nación ni se hallan gra
vados con censo ni otra carga 
alguna; y se advierte que la ta-
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sacion y pliego de condiciones 
se hallarán de manifiesto en el 
Juzgado de La Al muñía y escri
banía de D. Juan Crisóstomo 
Zapaler, y en Zaragoza en la 
casa habitación de D. Ciríaco 
Guillen, calle Mayor núm. 134, 
asi como el plano de las bode
gas y lodos los demas antece
dentes. Dado en La Almunia 
á 17 de Agosto de i857.=En- 
rique Morales.=De su orden, 
Juan Crisóstomo Zapaler.

Nú m . 1304.

Por el presente, cito llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Isidra Vicen y Solé, 
natural de Alcolea del pinar, sin 
domicilio fijo, de oficio cestero, 
de treinta y cuatro años, de edad 
y Vicente ’Giral y Sanmartín, 
natural de Castejon de Mone- 
gros, de oficio apañacuencos, de 
doce anos de edad, para que en 
el término de nueve días, se pre
senten en las cárceles de este par
tido á oir los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa 
que instruyo sobre lesiones á Añá
delo González, pues no verificán
dolo asi se sustanciará la causa 
en ausencia y rebeldia parándoles 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la Almunia á 19 de Agosto 
de í 85 7.—Enricjue Morales. 
"Por su mandado o/uanCrisos- 
lomo Zapaler.

Núm. 1305.
D. Miguel Moreno Cano, abogado de 

los tribunales del Reino, del Ilustre 
colegio de Granada y Jue^ de prime
ra instancia de la ciudad y partido de 
Calatayud.

Los Sres. Alcaldes constituciona
les, Comisarios y demas dependien
tes de vigilancia y destacamentos 
de la guardia civil recurrirán por 
cuantos medios les dicte su celo, 
proceder á la prisión y traslación 
con seguridad a estas cárceles, de 
Francisco Marin (a) el Patatero, na
tural de Purroy, vecino de Sestrica, 
casado, pastor, de estatura regular, 
pelo castaño, barba poblada, cara 
regular v de °28 años de edad, vis 
te calzón corto de pana, faja de 
sarja morada, sombrero negro Gala
nes, medias azules abiertas y al- 
barcas de cuero, pues asi lo tengo 
mandado en causa que le- instruyo 
sobre lesión peligrosa á Ramón Lez- 
can^, ¿u convecino, la noche del 1.a 
del actual pues en asi . hacerlo pres
tarán un servicio importante á la 
mas recta administración de justi
cia que en nombre de S. M. la 
Reina, ejerzo.

Dado en Calatayud á 11 de Agos
to de 1851.—Miguel Moreno Cano. 
De órden de S. S. Francisco Tor- 
ralba.

Nü m . 1301

I). Miguel Lope Escudero, Comenda
dor de la Real y distinguida órden 
Americana 'de Isabel la Católica y Juez 
de 1.* instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente, cito llamo y 
emplazo, á Joaquín Gimeno. 
mancebo hornero; de treinta años t 
de edad, en el 1838 vecino de 
esta Ciudad, habitante calle de 
la Victoria núm. 41 en dicha 
época, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en 
este mi Juzgado Plaza del Carbón 
n. g4 con objeto de prestar una 
declaración en la causa que me 
hallo instruyendo sobre lesiones 
caudas á su muger Angela Oliver, 
en el referido año 1838, tenien
do entendido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
22 de Agosto de iSSy. Miguel 
Lope Escudero"Por su man- 
dado."Luis Colomer.

Parte no oficial,

EL CENTUEM DE LOS SEtMTAWOS. 
Redacción y agencia de administración 

municipal á cargo de I). Leandro Ral lo 
y D. José Jaime, calle de las Armas 
núm. 95 2.*, habitación principal, 
Zaragoza. • .

AGENCIA ECONÓMICA PARA LOS AYUNTA
MIENTOS DE ESTA PROVINCIA.

Cuando un establecimiento lleva al
gunos meses de existencia , cuando 
cuenta como nuestra agencia desde su 
origen con una numerosa clientela, fácil 
es averiguar su modo de proceder, y 
graduar las ventajes que puede pro
porcionar. Por lo mismo, al dirigir 
este nuevo prospecto á los Ayunta
mientos que todavía no se han dignado 
honrarnos con su confianza, no cree
mos, necesario hacerles ofertas alba- 
güeñas, ni pomposas promesas siem
pre diíiciles de cumplir: nos basta 
remitirlos á nuestros suscritores para 
informarse de la buena fé que preside 
en todos nuestros actos, asi como la 
puntualidad con que han sido despa
chados los negocios que hasta el pre
sente nos han confiado , costándoles 
grandes dispendios.

Pero no es esto solo lo que debe 
alegar á los municipios para encargar 
sus asuntos á esta Agencia: otra ven
taja mayor es la que debe decidirlos 
para suscribirse, y es el derecho que 
les concedemos para que puedan con
sultarnos sobre cualquier duda que se 
les ofrezca en los diversos negocios en 
que tienen que entender estas corpora
ciones. Este ofrecimiento pudiera ca
lificarse de orgullo si no manifestásemos 
francatuante que nosotros lo haremos 
con los empleados del negociado á que 

■ la consulta corresponde, apelando tam
bién en algunos casos á la prudencia 
de legistas bien conocidos por su mérito 
y especiales circunstancias.

De esta manera procuramos salir 
airosos de este nuevo compromiso como 
salimos en lodos los que contrallemos.

Y por eso, porque no perdonamos 
gastos para utilizar todos los elementos 

que ofrece esta capital, es por lo que 
todas nuestras promesas se han visto 
realizadas hasta el presente, como po
drán acreditarlo diferentes Ayuntamien
tos y como podrán convencerse sin mas 
que leer algunas de las entregas de la 
obra que principió á ver la luz pública 
en primero de Enero.

Fáltanos añadir que nuestro cons
tante anhelo es introducir mejoras á 
beneficio de los pueblos, por mas que 
estas nos obliguen á mayores trabajos 
y‘grandiosos gastos. También propor
cionaremos cuanto dinero necesiten á 
precios convencionales y bajo las ga
rantías consiguientes.

Varios de nuestros suscritores nos 
han manifestado deseos de que mar
cásemos los precios de suscricion por 
medio de tarifa fija, y como estamos 
siempre dispuestos á apreciar cuantas 
observaciones nos comuniquen ponemos 
á continuación la siguiente, que com
prende únicamente las lecturas y la 
Agencia por lo que respeta á negocios 
municipales.

Rs. en.

Los pueblos menores de 100 ve
cinos abonarán.................................. 100

Mayores de 100 y menos de 200. 120
Mayores de 200 y menos de 300. 140
Pueblos de mayor vecindario se 

aumentará 20 rs. por cada 100 ve
cinos sin que ninguno escoda de 500

Otra observación se nos ha hecho 
respecto á los documentos que confec
cionaremos, deseando saber, en el caso 
de que se nos encarguen por los Se
cretarios, el precio que por ell® ha de 
exigirse; y deseando en esto compla
cerles y al mismo tiempo que á estos 
se les contribuya con algo por los tra
bajos que desde luego ponen para la 
confección y remisión de datos, se es
tablece el mas bajo posible y es; ,

Por la formación de cuentas muni
cipales, mitad délo señalado por Agen
cia.

Por repartimientos, 4 rs. por cada 
mil á que ascienda la cantidad re
partida no siendo ninguno menos de 
60 rs.

Unos y otros documentos se remi
tirán formados á los pueblos, dentro 
de los treinta días siguientes ai que 
se reciban los' datos para su forma
ción, pasado dicho término es respon
sable esta Agencia á las consecuen
cias de multas y apremios por la falta 
de cumplimiento.

Si argun otro documento se le en
cargase lo hará también á precios ar
reglados. _ .

Si por ilegalidad ó falta de justifi
cación se devolviesen por las oficinas, 
no será culpa de la Agencia pues 
solo responderá por la informalidad.

Esta Agencia practica ya diligencias 
para poner representantes en todas las 
cabezas de partido judicial con el fin 
de facilitar a los pueblos por este me
dio, la remisión de datos, y canti
dades para efectuar los pagos y el sur
tido de impresos para las Secretarías 
y demas pormenores que se dirán cuan
do llegue el caso. ,

Las obligaciones contraídas por los 
Ayuntamientos serán satisfechas á esta 
Agencia ó sus representantes respec
tivos en la forma que sigue.

Importe de suscricion á. la Agencia, 
en cualquiera época dentro del año 
á que corresponda.

El de la formación de cuentas, re
, partimientos ó cualquiera otro docu
mento, al recibirlos ya formados.

Los impre os cuyo surtido se pon
drá en las cabezas de partido, cada 
pueblo tomará los que guste abonando 

en el acto 50 céntimos por pliego.
Los pueblos ya suscritos, seguirá»: 

este año en la misma forma que hi
cieron la suscricion. ■

Los que gusten suscribirse desde el 
día por lo que falta de año, solo pa
garán un trimestre.

Los pueblos no suscritos á la Agen
cia, y sí á las lecturas, tendrán dere
cho á la formación de cuentas y re
partimientos por el precio fijado.

Los no suscritos á ninguno de los 
documentos, abonarán por la confec
ción de los espresados documentos una 
cuarta parte mas del precio^ fijado á 
los suscritores.

En h imprenta y librería de 
D. Antonio Gallfa, calle del Tren - 
que, se venden al precio de tres 
reales vellón el sermón de la 
inmaculada Concepción de Ma
ría Santísima, predicado en 
la Iglesia Colegial de Alcañiz, 
por D. Nicolás Sancho, ex-prior 
y presidente mayor del estingui- 
do monasterio de Rueda de la 
congregación cisterciense (orden 
de San Bernardo) de Aragón etc., 
con motivo dé las grandes fies
tas hechas en aquella ciudad 
para solemnizar la declaración 
dogmática de aquel augusto mis
terio. El producto líquido de la 
venta se aplicara al socorro de los 
enfermos de! santo Hospital de 
Alcañiz y su publicacion’se hace 
con las correspondientes licencias 
eclesiásticas.

El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Pina sacará en 
pública subasta en los días 22 
29 y 3 r del actual, el arriendo 
de la carnicería con sus correspon
dientes yerbas, bajo los pactos y 
condiciones reformados por el 
Ayuntamiento, aprobados por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. Todo el que quiera 
interesarse en dicho arriendo se 
presentara en las casas consis
toriales en los espresados diasá 
las once de sus mañanas que se 
rematará en favor del mas bene
ficioso postor.

* Con autorización, del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, 
el Ayuntamiento de Clarés arren
dara en pública subasta en los 
días 1, 4 y 8 de Setiembre el 
molino harinero y horno de poya 
bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta.

ZARAGOZA: 

Imprenta de A. Gallina 
4 8 57.
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